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II

DICTAMEN FISCAL

Señor :

La Compañia de Aviación Faucett ha sido total-
mente vencida en el juicio.

HAY NULIDAD en la sentencia recurrida en la

parte que ¡a cx0ncfa del pago de costas. No la hay

en lo demás que contiene

Lima. 18 de abril de 1942.

Araujo Alvarez.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 23 de diciembre de 1942.

Vistos; con el voto escrito del Señor Vocal, doc—

tor Benavides Canseco, que se agregará rubricado por

el Secretario: de conformidad en parte con lo dicta—

minado por el Señor Fiscal: declararon NO HABER

NULIDAD en la sentencia de vista de fs. 515, su fe—

cha 11 de octubre de 1941, que confirmando la de prí-

mcra instancia de fs. 438, su fecha 14 de noviembre
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anterior declara fundadas las demandas acumuladas _x
que la Compañia de Avi¡ací0n I*aucell 5. &. debo ¡m-
gar la suma (¡o cinco mil dollarcs … su equivalente en
moneda nacional por c;ul;1 …… (10 'las victimas. (lnCtm'

1“:1rlns lº… Ind:wnchcu. juan F. Inclumchca '/Í:1:':u¡:<.

r'luctm' X'ictnr Ilcl<'m y Luis Guillón (¡il _x' diez mil sOle<

¡¡ ln parta- 4lc <l(m (instavn l3:mcr. con lo demás (|uv

cuntwnc. cntcn<liómhm- sin Costas; Y los devolvícmn.

Valdivia. — Portocarrero. —-— Pastor. — Velarde

Alvarez.

lin la causa seguida ¡wr doña .X-]A;u'i;1 I,, do Zu-

'auz vda. de Índacnchca. doña Ik'largarita, doña Rosa.

doña Raquel. doña ]nscfína. (Ion 'Victur Carlos. (1011

Eduardo. don Luis. drm Alejandro Índacochea Zarauz.

<h-n Iinriquc lndacochea Calarreta. doña Consuelo Ín-

(lacochca (lc Suárez: esposa _v madre la primera (* hi

jos _v hermanos los demás (le (l<m Carlos T. Indacn

chea y de dcm Juan F. Índacochea. rcspcctix*;1mcntc.

pm" don (":uslnx'u H:1ucr. ¡…r (hm Fernando X Í'w'lt'n.

¡* doña Í5ug'enía .Xtícnzu vda. (l(f(311illóh. mntm1:1

Compañía de .Xx'ízu'ír'm Í'";…C€ít 5 .X.. pur indemni-

zación: mí …… cs. (lc cm1fm-midzul en parte cun ;—1

dictamen del Señor Fiscal. pm"(|uc no hay nulidad mí

la sentencia recurrida (IQ fs… 515. su fecha 11 de nc--

tul>rv de 1041 : quo cm1fírmzmdn la de primera instan-

438. su fecha H <lv o11crn del año ;mtcrinr.

declara fundadas l:1< (101111111(]:18 acumuladas )“ (|…— 1-1
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C<>111|>;113i;1 (lc Aviación mectt 5. A. debe pagar la

suma de cincn mil <l(¡llars () su equivalente en moneda

nucimml por cada una (¡0 las victimas: don Carlos T.

Inclacochca. don juan F. lndacoch “a Zarauz. d<m X'iv

mr Bclón _v don Luis Guillén Gil; _x- diez mil soles ur…

.'L la parte (lo don Gustavc¡ Bauer. cnn lo demás que:

contiene. .Xsí mismo, mi voto 0 porque NO HAY

NL'I.II).XJ) tampoco un la parte que exonera de cos.

tas ¡¡ lu Cmnpañia demandada.

Lima. 22 de octubre de 1942.

Alberto Benavides Canseco

N' puhlíc(> cunfrn'111e a ley.

.—'¡. /i_qu-rcu Brvsani. Scerctarib.

( '11;1<Ic1'nu l477.—.Xñu 1941.

III

DICTAMEN FISCAL

.ºvñur:
-

lin In denuncia policial (¡0 fs. 1 del cuaderno <k-

instrucción ac?;mpnñado sé da cuenta del accidente su—

fridn por don Oswaldo Campus en la circunstancia (¡m-

trataba (lc subir al ómnibus No. 147 (le la 'linca chñ:¡

T.inwncíllo qu? se encontraba en movimiento perdien-

(lu c'l cquílihriu y siendo arrastradn pm" el referido w

hiculo habiéndnle pasado la llanta trasera por las pier-

nus <>casim1z'mdnlv fracturas de consideración.
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Con eSte motivo se abrió instrucción contra el

chauffcur Filiberto Ramírez Villanueva que ha ter-

minado con el auto que declara no haber lugar a jui--

cin ora] por no existir responsabilidad a cargo de] ro—

fcrí<ln chauffcur. atribuyéndosc la culpa del acciden-

te 11 la imprudencia del agraviadn.

Por otro lado se ha seguido en la vía ordinaria el

iuící0 en el que el mencionado Campos demanda a la

Empresa de Omnibus de San Miguel y su gerente don

Abraham Batíewski para que le paguen en concepto de

indemnización la suma de SIG“. 40.000. -
Funda su acción en el precepto del artículo 1144

del C. C. que establece que todo el que tenga a (m")

bajo sus órdenes responde por el daño que éste irru—

gue e ímputando al chauffeur Ramírez Villanueva que

nmnejaba el ómnibus de propiedad del demandado des--
cuido. imprudencia 0“ negligencia en la maniobra que

uriginó el accidente. '

Este juicio ha terminado por sentencia que de-

clara la culpa del chauffeur y como consecuencia la

responsabilidad del empresario. Pero ya se ha decla-

rado en el juicio criminal la ínculpahilidad del chau—

ffeur y que el accidente se ha debido única y exclu-

sivamente & 1a imprudencia del demandante.

Y no es legalmente posible resolver cosa. dustín—

ta en la vía civil sin desconocer la autoridad _v respe

tahílídad de la cosa juzgada.

HAY NULÍDAD cn la sentencia recurrida. Í.:-.

demanda de fs. 1 es infundada.

Lima. 25 de octubre de 1941 .

Araujo Alvarez.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 5 de enero (10 1943.

Vistas: con lo cx¡mcstu |)…" el Señor Fiscal: _v
considerando: que se trata de daño irmgzu10 ¡mr efec—

to y como- consecuencia de las actividades del ncgnci…

dc traSporte de pasajeros, el cual os indemnizahlc de

acuerdo con lo dispuesto en el art. 1144 del Código Ci—
vil: que (*] hecho de haberse (I('claradn cn cl procedi—

miento penal la irresponsabílidad del chofer y c<;nduc—

tor del ómnibus no anula la responsabi'lidad civil ("|…—

afecta al tercero propietario de] negocio, _… ¡mr nar

haber sido ésta materia del prncu1imientu penal citadº.

como porque de acuerdo con la disposición legal :mtc<

invocada contra el tercero responsable solo 50 tiene en

cuenta la respºnsabilidad objetiva: y que dadas Im

condiciones en que se produjo el hecho es (le aplica—

ci(m ln <Iis1mcstn … el art. 1141 del Código Citadn;

dedarnron NO HABER NULIDAD cn la scntcnci:¡

de vista de f.<. 137. su fecha 30 de junio de 1041. en

cuanto cnnfirmandw Ia apelada de fs. 100 vta.. su fc—

Cha 7 (lo nm'i0ml)f0 do 1933_ declara fundada en par—

te la demanda y que la Empresa de Omnibus 92111 Mi-

guel debo indemnizar a don Oswaldo Campos por el

daño mrpm'u] que se le irrngó con el ómnibus númcr…

147 (le la empresa <Icnmndada: declararon H.-'XHTZR

NULIDAD en el falla de vista en cuanto al mumn de

la indemnización: 1'(*ffH"111á“(10]0. y rcmcando c] ;…cl:_l_
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do. fijaron 'la indemnización en 'la suma de 1,000 sofes.

sin costas" y los devolvieron.

Zavala Loaiza. —— Valdivia. — Portocarrero

Ballón. — Pastor.

Se publicó conforme a ley.

f.1 l-£gm'cn Brcsa¡1L Secretario.

Cuaderno 1129.—Añ0 1942.


